
Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

"2(116 - AÑO DEL ¡¡¡CENTENARIO DE IA INDEPENDENCIA "

REGISTRADO BAJO EL N° 43.770.-

Rafaela, 03 de Junio de 2016.-

V.ISTQ: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra O - N° 269.719/1 - Fichero N° 73; y

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Obras Públicas solicita la adquisición de asfalto modificado con polímeros que se
destinará a la ejecución de obras de Conservación de calzadas de I lormígón y de Concreto Asfáltico.

realizar dicha compra.
Que atento al monto de la inversión a efectuarse, es necesario convocar a licitación privada para

Que la Secretaría de f lacienda, Finanzas y Modernización informa sobre las partidas presupuestarias
a las cuales corresponde imputar dicha operación.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Generales (Anexo 1), Pliego de Especificaciones Técnicas (Anexo II).
Cantidad de materiales a licitar (Anexo III) y Cronograma Semanal de Entregas (Anexo IV), que forman parte integrante del
presente.

Art. 2").- Llámase a Licitación Privada para la adquisición de 20.000 Kg de asfalto modificado con polímeros que se destinará a la
ejecución de Obras de Pavimento y Conservación de Calzadas de Pavimento.

Art. 3°).- La presente licitación se regirá por el presente Decreto, sus Anexos I, II, III y IV y la Ordenanza N° 2.535 y sus
modificatorias, para todos los aspectos no contemplados y, supletoriamente en la parte pertinente, por la Ordenanza N° 2.026 y sus
modificatorias.

Art. 4°).- PRESUPUESTO. SELLADO v PLIEGO: Fíjanse los siguientes valores:
a).- El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Setecientos Catorce Mil ($ 714.000.-).
b).- El Sellado Municipal asciende a la suma de Pesos Trescientos Cincuenta y Siete (S 357.-).
c).- El Valor del Pliego se fija en la suma de Pesos Trescientos Cincuenta y Siete ($ 357.-).
Los Pliegos deberán adquirirse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela sita en calle Moreno N" 8 - 2° Piso - de
esta ciudad de Rafaela, en días hábiles municipales y hasta el día y hora fijados para la apertura de los sobres.

Art. 5").- APERTURA DH LAS PROPUESTAS: Las propuestas se abrirán en dependencias de la Secretaria de Hacienda.
Finanzas y Modernización de la Municipalidad de Rafaela, sita en calle Moreno N" 8 - Rafaela, el día j, . i i iNH
de 2016, a las Nueve (09:00) horas. En caso de que el día fijado resulte no laborable para la Administración "Publica Municipal, la
apertura se realizará el día hábil inmediato posterior, a la misma hora lijada en el présenle decreto.
Los sobres se contarán y enumerarán correlativamente. La apertura se hará siguiendo el orden de numeración que resulte.

ArLjj0}.- MANTENIMIENTO DF. LAS OI-'ERTAS: Las ofertas se mantendrán por el plazo de treinta (30) días hábiles, a partir de
la apertura de las propuestas.

Art. 7°).- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en: C. 1.3.1/6 - Existencia materiales, suministros y M.P.

Art. 8").- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y por la Señora Secretaria
de Desarrollo Urbano a cargo de la Secretaría de Obras Públicas.

a Dirección de Compras. Comuniqúese, notifiquese, publíquese y archívese.
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A/C de la Secretaria de Obras Públicas


